RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001147, Ent. N° 1067/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Licitación Publica N° H2A02510 para la contratación de trabajos de limpieza para edificios en la ciudad de Montevideo (zona Este y Oeste); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1348/12 de fecha 31/08/12, el Directorio dispuso  adjudicar a Perfil S.A. (zonas Este y Oeste), por un total de $ 40.016.000 (IVA incluido);

2) que con fecha 13/09/12, se efectuó imputación a reservas, según el siguiente detalle: Renglón/ rubro 278001, Programa Proyecto 1000, Ejercicio 2013, por la suma de $ 24.600.000 y Renglón/ rubro 278001, Programa Proyecto 1000, Ejercicio 2012, por la suma de $ 8.200.000, totalizando la suma de $ 32.800.000;

3) que con fecha 07/11/12, el Tribunal acordó observar el gasto en mérito a que se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 54 del TOCAF, ya que no se descalificaron a las empresas oferentes siendo que las mismas no cumplieron con lo establecido en el Capítulo 3 del Pliego de Condiciones Técnicas “Antecedentes”, que exigía la acreditación de áreas por cuanto no presentaron constancia de instituciones oficiales o privadas de haber efectuado servicios de limpieza durante el año 2011, con un mínimo de 50.000 m2 mensuales en no mas de 10 locales un  período continuado no inferior a seis meses debidamente firmada, señalándose in fine que ANTEL se reserva el derecho de no considerar las ofertas que no cumplan con los requisitos solicitados;

4) que por Resolución Nº 88/13 de 25/01/13, el Directorio resuelve reiterar el gasto de $ 40.016.000, manifestando que el Capítulo  3 del Pliego de Condiciones Técnicas “Antecedentes”, establece que la Administración se reserva el derecho de considerar o no las ofertas que no cumplan con los requisitos solicitados en el mismo, habiéndose realizado una observación formal a los oferentes sin descalificarlos, por lo cual se entiende que no se vulneró el principio de libre concurrencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF, debido a que los terceros interesados en la presentación de ofertas pudieron consultar el Pliego de Condiciones del cual surge que la acreditación de áreas y demás requisitos que forman parte del Capítulo 3, no son de presentación excluyente;

5) que con fecha 05/02/13, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que del texto del Capítulo 3 (Antecedentes) del Pliego de Condiciones que establece que en la instancia de la presentación de la propuesta el oferente deberá acreditar mediante determinada documentación las áreas, se desprende la obligación estipulada para los oferentes de presentar dicha documentación, al presentar sus propuestas, constituyendo por ello una exigencia sustancial;

 2) que del Artículo 54 del TOCAF, surge que las ofertas deben ajustarse en su totalidad a lo dispuesto por los Pliegos de Condiciones, debiéndose descartar aquellas que no cumplan con lo allí exigido, por lo cual no puede quedar al arbitro de la Administración el considerar o no las ofertas teniendo en cuenta que ninguna de las empresas cumplió con lo exigido, ya que de hacerlo implicaría vulnerar el derecho de aquellos interesados que no se presentaron a la misma por no reunir tales exigencias;

 3) que los Pliegos de Condiciones deben ser claros e inequívocos para los presuntos interesados por lo que no se pueden establecer cláusulas como del Capítulo 3 in fine que no condice con lo expresado en el Inciso 1 del referido Capítulo;

 4) que se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 07/11/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General, y

4) Devolver las actuaciones”.
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